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Moyobamba, 06 de enero de 2023.

VIST0: La nota ¡nformativa N' 004-2023-GRSM/UGEL-¡//OPDl.

de fecha 06 de enero de 2023 y documentos adjuntos en un total de cinco (05)folios Út¡les;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 73 de la Ley No 28044, Ley General de Educación

detalla: "La Unidad de Gestión Educativa Local es una instancia de ejecución descentralizada del

Gobiemo Regional con autonomia en el ámbito de su competencia... ";

Que, el articulo 900 de la Ley N" 28044, Ley General de

Educación señala: "La ef¡ciencia en el gasto en educación implica elaborar, ejecutar y evaluar el

Proyecto Educativo lnstifucional, el plan anual, el presupuesto funcional y los costos por alumno, asi

como la adecuada racionalización de los recursos humanos que implica su distribución, su ubicación en

elterntorio nacional conforme a las neces¡dades del servicio educativo...";

Que, de acuerdo al articulo 74o de la Ley N0 299t14, Ley de

Reforma Magisterral define: "La racionalización de plazas en las ¡nst¡tuciones educat¡vas públ¡cas es un

proceso permanente, obligatorio y prioritario, or¡entado a optimizar la asignación de plazas docentes en

función a las necesidades reales y verificadas delservicio educatlvo"i

Que, las metas de atención de alumnos de las lnstituciones

Educativas Públicas contienen la distribución de alumnos por secciones y plazas docentes

determ¡nadas de mnformidad a los criterios establecidos en Resoluc¡ón Viceministerial N" 307-2019-

MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada "Disposiciones para el proc€so de rac¡onalización

en el marco de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial en las instituciones educativas públicas de

Educación Básica y Técnico - Productiva asi como en pogramas educativos", y en función a la

estad¡stica escolar y a las plazas debidamente financiadas en el Presupuesto Anal¡t¡co de PeBonal -
PAP;

Oue, mediante Resolución Viceministerial N' 315-2021-MINEDU'

se aprueba la Norma Técnica denominada 'Proced¡mientos para la elaboración y aprobación del

cuadro de Distribución de Horas Pedagógicas en las instituciones educativas públicas del nivel de

educaciónsecundanadeEducaciónBásicaRegularydelcicloavanzadodeEducaciónBásica
Allernativa";

Que, mediante Resoluc¡ón Viceministerial N' 163-2022-MINEDU'

queresuelve:modiflcarelliteralf)delsubnumeral6ldelnumeral6'lossubnumeralesT'4'75y76

delnumeralTyelsubnumeralll,sdelnumerallldelDocumentoNormat¡vodenom¡nado
,,procedimientosparalaelaboraciónyaprobacióndelcuadrodeDistribucióndeHorasPedagógicasen

las instituciones educativas pÚblicas del nivel de educaciÓn secundaria de Educación Básica Regular y
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del ciclo avanzado de Educación Básica Alternativa", aprobado por Resoluc¡ón Vicem¡nisterial N' 315-

2021-MINEDU, los cuales quedan redactados conforme alAnexo N0 01 de la presente;

Que, los cuadros de hora de las Instituciones Educativas Públicas

son un instrumento técnico administrativo-pedagógico de las ll.EE. Públicas, que contiene la

d¡stribuc¡ón de horas de clase por secciones y plazas docentes determinadas con la flnalidad de

garantizar la oportuna distribución de las horas pedagógicas en coherencia con el plan de estud¡os

vigente, considerando su relación con las especialidades de los docentes,

Que, la Oflcina de Planificación y Desanollo lnstitucional y el

Equipo de Racionalización, han ejecutado el Proceso de Racionalización con acompañamiento y

evaluación del Ministerio de Educación, previa revisión de las plazas y perfiles de puesto requendos en

las lnstituciones Educativas Públicas de la Junsdicción de la UGEL fi,loyobamba;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: APROBAR, la distribución horaria
comprendida en los cuadros de Horas v¡gentes para el per¡odo 2023, en las lnsütuciones Educat¡vas
Públ¡cas de Nivel secundaria - centro Rural de Formación en Altemancia (CRFA), que comprenden a
la jurisdicción de la unidad de Gestión Educativa Local de Moyobamba, según el cuado resumen y
detalles que forman parte de la presente resolución.

N' UGEL MOYOBAMBA CANTIDAD

0l N'il.EE. 03

02 N'SECCTONES 14

03 N'DE PLAZAS ICAS 08

04 N'DE PLAZAS EVENTUALES 02

05 N" DIRECTIVOS 01

06 N" BOLSA DE HORAS PAP 540

3

0:

De conformidad a lo dispuesto por la Ley N'28044 - Ley General

de Educación y su reglamento, Resolución Ministerial No 307-2019-MINEDU, Ley No 29944 -Ley de

Reforma Magisterial y sus modificatoflas, Resolución Viceministerial N'315-2021-MINEDU, Resolución

Viceministerial N' 163-2022-IVINEDU y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Directoral

Regional N'0761-2022-GRSM/DRESM, y contando con las v¡saciones del Jefe det Area de Gestón

Pedagóg¡ca, Responsable de la Ofic¡na de Plan¡ficac¡ón y Desarrollo Institucional y Responsable del

Area de Asesoría Juridica de la Un¡dad de Gestión Educat¡va Localde Moyobamba;

CUADRO DE HORAS - II.EE. EBR SECUNDAEIA CRFA
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nRricur-o SEGUNDo: DtsPoNER, que el Área de Recursos

Humanos de la UGEL de Moyobamba, mediante su apllcativo informático NEXUS o quien haga sus

veces, efectúe la confatación de personal docente en las lnstituciones Educativas, conforme a la

modalidad de bolsa de horas autorizadas en elarticulo primero de la presente resolución.

ART|CULO TERC AFÉCTESE, a las cadenas

presupuestales correspondientes de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasiflcador de Gastos, lal

como lo dispone la Ley de Presupuesto del Sector Público.

ARTÍCULO : NOTIFICAR, a las partes interesadas de

acuerdo a Ley

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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